
 

 

PARA:   GERENTES DE SUCURSALES 1, 34, 39, 44, 84, 85, 92, 108, 121,190. 
DE:  KARINA ANTUNA GARCIA      

ASUNTO: Venta de Celulares y Accesorios Telcel 
 
FECHA:    30 DE MAYO DEL 2013 
CCP: JAIRO SOTO, ANTONIO JIMENEZ, MIGUEL QUIJANO, OMAR QUINTANA, MARCO 

ANTONIO SALINAS. 
 

Por medio del presente se les  informa que el proveedor 88016 Axcel Todo para su 
Celular, pasara a las sucursales 1, 34, 39, 44, 84, 85, 92, 108,121 y 190, a retirar el celofán y 
revisara con el gerente de la sucursal que estén completos los accesorios que vienen indicados 
en las cajas de los celulares,  
 
A continuación indico la forma de exhibición: 
 

 Se autoriza exhibir los teléfonos sin las baterías. 
 Colocar el precio de venta de cada producto en el exhibidor. 
 Las SIM Card no se deben intercambiar de los equipos ya que esto ocasionaría 

que el cliente perdiera cualquier promoción y beneficios. 
 Es importante que el resto del equipo (tarjeta Sim, Pila, Cargador y algún otro 

accesorio que incluya el celular sea guardado). 
 El proveedor dejara un instructivo para la activación de los celulares este se les 

entregara a los clientes al momento de la compra.    
Código   Artículo    Unid 
202155  Teléfono Celular Nokia   1pza 
202156  Teléfono Celular Samsung S5360 1pza 
202157  Teléfono Celular Samsung E1205 1pza 
202158  Teléfono Celular Alcatel OT 639  1pza 
202159  Teléfono Celular Motorola EX 116 1pza 
 

 Los accesorios se exhibirán en su empaque original. 
Código   Artículo    Unid 
202160  Cable de Datos    1pza 
202161  Tarjeta de Memoria SD 4GB  1pza 
202162  Manos Libres    1pza 
202163  Multicargador    1pza 
 
Importante: Los equipos junto con todos los accesorios tarjetas y tiempo aire es 
responsabilidad de cada sucursal por lo cual se les solicita que solo se exhiban los 
productos como se indica en este comunicado.  
 
Nota: El proveedor deberá identificarse previamente con el gerente de la sucursal. 
 
Agradezco de antemano su atención y apoyo que le brinden, quedo a sus órdenes para cualquier 
duda o comentario. 
 
Karina Antuna García 
Categoría No Comestibles 
686-2247 o 46 


